
Procedimiento para tramitar:  i) Licencia con goce de sueldo, ii) Comisión 

Académica menor a 22 días, iii) Comisión Académica Mayor a 21 días y   

iv) Académico Visitante. 

 

 

Si 

Descargar el documento 

correspondiente de la página de la 

sacad. 

Llenar el formato y entregar en la 

Secretaría Académica por lo 

menos 5 semanas hábiles de 

antelación.  

La Comisión de Viajes revisará la 

solicitud para su  posible 

aprobación. 

 Solicitud 

aprobada 

La Secretaría Académica 

entregará al área de personal,  

copia del formato aprobado para 

tramitar el seguro de viaje e 

informará al académico  y al área 

de presupuesto.  

No 

La sacad continúa el trámite ante 

el CTIC para su aprobación final. 

La Secretaría Académica informará 

al académico sobre las 

observaciones realizadas por la 

Comisión de viajes.  

El académico tramitará el monto 

de sus viáticos, pasaje, 

inscripciones, etc,  en el área de 

presupuesto. 


